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Sana tradición y legítimo progreso  
en la reforma de la liturgia

La liturgia se compone de una doble 
realidad: por una parte, es invisible, 
inmutable y eterna; y por otra, hu-
mana, visible y cambiante. Es evi-
dente que lo que le pertenece por 
institución divina es inmutable; no 
pasa lo mismo con lo que la Iglesia, 
realizando su actividad en el tiempo 
y en la tierra, ha instituido para re-
vestir los elementos del culto divino 
con signos rituales que pusieran de 
manifiesto la riqueza y el sentido del 
misterio velado.

Esto último es precisamente lo que 
está sujeto a cubrirse con la pátina del 
tiempo, es decir, a envejecer, y puede 
por eso mismo someterse a revisión 
y puesta al día, para que también la 
expresión del culto siga progresando 
con los tiempos respondiendo a una 
época determinada. En un organismo 
vivo eso es una exigencia de vida. Pío 
XII, en 1947, lo afirmó con esta frase 
lapidaria: «La liturgia es algo perma-
nente y vivo al mismo tiempo».

Era, por tanto, necesario realizar una 
revisión general de la liturgia para 
mantener su esencia, que es de ins-
titución divina, y reformar las partes 
sujetas a cambio y conservar elemen-
tos que «no responden bien a la na-
turaleza íntima de la misma liturgia o 
han llegado a ser menos apropiados» 
(Sacrosanctum Concilium 21).

La Constitución conciliar sobre la 
liturgia pidió, en su número 23, que 
en la liturgia se conservara la sana 
tradición y se abriera a un legítimo 
progreso. Esto es, que en la reforma 
litúrgica se mantuviera un equilibrio 
entre lo antiguo y lo nuevo, como el 
padre de familia que dice Jesús en el 
evangelio que de su tesoro va sacan-
do cosas nuevas y cosas viejas (cf. 
Mt 13,52). «De tal manera, la Igle-
sia, que conservando “lo antiguo” 
es decir, el depósito de la tradición, 
permaneciendo fiel a su misión de 
ser maestra de la verdad, cumple 
también con su deber de examinar 
y emplear prudentemente “lo nue-
vo”» (Ordenación General del Mi-
sal Romano 15).

Con estos criterios, la actitud no 
podía ser más que esta: defensa sin 
claudicación de lo que es verdade-
ramente patrimonio intangible, por 
ser, en cierto modo, inherente a la 
naturaleza de los ritos; diligente y 
cuidadosa evaluación de los otros 
elementos, resultante de un estudio 
profundo, de la meditación y de la 
oración, para adecuarlos al presen-
te para que la Iglesia de hoy, como 
en todo tiempo, pueda llevar a los 
creyentes con medios adecuados el 
mensaje de la salvación.

José Antonio Goñi

La Exaltación de la Santa Cruz
El descubrimiento de los lugares santos, 
a principios del siglo IV dC, donde Je-
sús, el Señor, vivió los acontecimientos 
centrales de su vida, influyó poderosa-
mente en la piedad cristiana, promovió 
en gran medida los peregrinajes a Tierra 
Santa e incidió también en la aparición 
de algunas fiestas del calendario litúrgi-
co. Es el caso de la Exaltación de la San-
ta Cruz. En Roma ya se conocía, desde 
el siglo VI dC, una fiesta celebrada el 
3 de mayo por el Descubrimiento (In-
ventio, encontrar o descubrir en latín se 
dice: invenire) de la Santa Cruz, fechado 
en el 335 dC y atribuido a santa Hele-
na, madre del emperador Constantino. 
Aún en nuestros días algunas iglesias 
o catedrales dedicadas a la Santa Cruz 
celebran su fiesta ese mismo día. Natu-
ralmente, una de las consecuencias del 
descubrimiento de la Santa Cruz fue su 
veneración como reliquia insigne de la 
pasión, muerte y resurrección de Cristo. 
Es significativo, en este sentido, lo que 
explica la peregrina Egeria en su relato 
de peregrinaje. No costó demasiado pa-
sar de aquí a la fragmentación del Lignum 
crucis y a la expansión de los fragmentos 
por todo el mundo conocido. En el tras-
fondo de esta devoción a la Santa Cruz 
hay una evolución en su percepción. La 
cruz pasó de ser un instrumento de su-
plicio, cruel y vergonzoso por parte de 
los romanos, y como tal inexistente en 
la iconografía cristiana de los primeros 
siglos, a ser el trono desde el que Jesu-
cristo expresó la plenitud de su realeza y 

desde donde llevar a cabo la redención 
de la humanidad, y como tal se empezó 
a hablar de la cruz gloriosa, que encon-
tramos representada en mosaicos y pin-
turas con ornamentos preciosos.

En la fiesta de hoy, la Iglesia se fija en 
la mediación material, la Santa Cruz, 
para hacer memoria del acontecimiento 
salvífico que en ella se produjo. «Noso-
tros hemos de gloriarnos en la cruz de 
nuestro Señor Jesucristo» (antífona del 
cántico de los Filipenses a las I Vísperas). 
Por un mecanismo propio del espíritu 
humano, vemos y reconocemos en el 
elemento material (la cruz) lo que Cris-
to realizó en ella para nuestra salvación.  
Por eso el himno de Matines saluda a 
la crux sancta como gloria del mundo, 
como verdadera esperanza nuestra, 
como la que lleva alegría verdadera, 
signo de la salvación y portadora de la 
vida para toda la humanidad. La imagen 
de la cruz es la imagen del Cristo cru-
cificado y resucitado, es la imagen del 
Inocente por antonomasia, que trae con 
Él la imagen de todos los inocentes de 
la historia.  La dimensión escatológica 
también se hace presente en la fiesta de 
hoy. El evangelio de Juan, con el diálogo 
entre Jesús y Nicodemo, recuerda que 
«así tiene que ser elevado el Hijo del 
hombre, para que todo el que cree en él 
tenga vida eterna». Y el responsorio de 
las I Vísperas canta: «Esta señal brillará 
en el cielo cuando venga el Señor. Alzad 
la cabeza: se acerca vuestra liberación».

Ignasi Fossas


